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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Gobernación, se procede 
a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Gobernación en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
Tiene muchos campos vacíos" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 32 LGT _Art_70_Fr_XXXII de la 
fracción XXXII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), la cual corresponde a la "Padrón de proveedores 
y contratistas", lo anterior para el primero y segundo trimestres de dos mil 
diecinueve. 

11. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0905/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1 665/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 
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IV. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que 
el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXXII, del artículo 70, de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales 
de obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que existían, para el primero 
y segundo trimestres, cuarenta y un registros, tal y como se observa a continuación: 
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IX. Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

X. Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Gobernación la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de 
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tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

XI. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
UGAJ/UT/N/17S/2019, de la misma fecha que la de su recepción, dirigido al Director 
General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos y suscrito por el Director General Adjunto de Contratos y Convenios 
y Suplente del Titular de la . Unidad de Transparencia en la Secretaría de 
Gobernación , en el cual indicó lo siguiente: 

"[ ... ] 
Al respecto le informo, se adjunta al presente el oficio UAFIDGRMSGIT/74S/2019, de 
fecha 24 de septiembre de 2019, signado por el CP. Humberto Hurtado González, 
Director de Servicios y Enlace de Transparencia en la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de la Unidad de Administración y Finanzas, mediante 
el cual hace del conocimiento lo siguiente 

' ... Al respecto, y en atención a lo dispuesto en los artículos 95 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a su 
requerimiento, me permito comunicar que esta Dirección General de Recursos 
Materiales, atendió de manera puntual/o requerido por el peticionario, respecto 
a que se encontraban campos vacíos en la fracción XXXII del 5/POT, 
subsanando dichos campos. 

Cabe destacar que en el apartado de nota, se hicieron algunas precisiones 
respecto de la información con la cual no se proporcionó por el proveedor o es 
reservada, lo cual podrá ser revisado por el peticionario. 

Como medio de verificación de lo anterior, se anexa copia simple del acuse de 
carga en el sistema (SIPOT). respecto de la fracción en cuestión. 
PETITOR/OS ... '(sic) 

En razón a lo citado, solicito se tenga por cumplido lo establecido en los artículos 91 , 
párrafo primero, 95, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia previstas en los 
artículos 70 al 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[. . .]" (sic) 

Al oficio anteriormente referido, el sujeto obligado adjuntó el diverso número 
UAF/OGRMSG!T/748/201 9, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil 
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diecinueve, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Gobernación, y suscrito por el Director de Servicios y Enlace de Transparencia, 
ambos adscritos a la Secretaría de Gobernación, en el cual indicó lo siguiente: 

"( ... ] 
Al respecto, y en atención a lo dispuesto en los artículos 95 y 96 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a su requerimiento, me 
permito comunicar que esta Dirección General de Recursos Materiales, atendió de 
manera puntual/o requerido por el peticionario, respecto a que se encontraban campos 
vacíos en la fracción XXXII del SIPOT, subsanando dichos campos. 

Cabe destacar que en el apartado de nota, se hicieron algunas precisiones respecto de 
la información con la cual no se proporcionó por el proveedor o es reservada, lo cual 
podrá ser revisado por el peticionario. 

Como medio de verificación de lo anterior, se anexa copia simple del acuse de carga 
en el sistema (S/POT), respecto de la fracción en cuestión. 

PETITORIOS 

PRIMERO. - Atentamente solicito a Usted, me tenga por exhibido en tiempo y forma el 
presente escrito y su respectivo anexo, contante de 1 foja, en los términos y condiciones 
que en éste se describen. 

Sin otro particular y aprovechando la ocasión, quedo a sus órdenes y le envío un cordial 
saludo 
[ .. . ]" (sic) 

Al oficio antes señalado, el sujeto obligado adjuntó un comprobante de 
procesamiento de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, con tipo 
de operación de cambio y estatus de terminado de noventa y dos registros 
modificados. 

XII . Con fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 32 
LGT _ART _70_Fr_XXXII "Padrón de proveedores y contratistas", de la fracción 
XXXII, del artículo 70, de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, advirtiendo, 
para el primero y segundo trimestres de dos mil diecinueve, contaba con cuarenta 
y un registros tal y como se observa_ a continuación : 
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XIII. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace requirió a la Secretaría de Gobernación un informe complementario, con el 
objeto de que hiciera del conocimiento de este Instituto los motivos por los cuales 
no se cargó la información relativa a "página web del proveedor o contratista"; 
"hipervínculo registro a proveedores contratistas, en su caso" e "hipervínculo al 
directorio de proveedores y contratistas sancionados", o bien no se justifica la 
ausencia de la misma en el campo nota. 

XIV. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, med iante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Gobernación la solicitud de informe complementario, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, 
para que rindiera dicho informe, con la finalidad de que este Instituto se encuentre 
en posibilidad de resolver la denuncia de mérito. 

XV. Con fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio número 
UGAJ/UT/N/199/2019 de la misma fecha de su recepción , dirigido al Director 
General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
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Administrativos y suscrito por el Director General Adjunto de Contratos y Convenios 
y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia en la Secretaría de 
Gobernación, a través del cual señaló lo siguiente: 

"[ ... ] 

En cumplimiento a la Resolución del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que se derivó de la denuncia 
por incumplimiento de obligaciones de transparencia DIT 090512019, en la cual resuelve 
e instruye lo siguiente: 

·se llene o se justifique las columnas con nombres de 'páginas web del proveedor o 
contratista '; 'hipervínculo registro a proveedores contratistas, en su caso· e 
'hipervínculo al directorio de proveedores y contratistas sancionados. · 

Al respecto, y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 93 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, mediante oficio UAFIDGRMSGIT/S03!2019, de fecha 
21 de octubre del presente año, informa lo siguiente: 

· .. ... De los cuales no se tenía información alguna dentro de la carga del sistema, aunado 
a que no se podía hacer ninguna anotación en las mencionadas columnas, ya que 
debían contener como primeras letras las 'http; Https o www', por lo cual ahora se 
encuentran debidamente referidas en la columna con título "NOTAS" donde se 
menciona y desglosa las referencias que se implementaron dentro de la tabla con 
información, así como la justificación de las celdas sin llenar. 

Se remite copia simple del comprobante de carga de dicha información solicitada en la 
resolución mencionada, todo lo anterior hace alusión a la fracción XXXII del artículo 70 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública .. . · 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

[ ... ]" (sic) 

A su informe complementario, el sujeto obligado adjuntó el oficio 
UAF/DGRMSG/T/803/2019, de fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, 
suscrito por el Director de Servicios y Enlace de Transparencia y enviado al Titular 
de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Gobernación, en el cual se 
señala lo siguiente: 

"[ .. . ] 

Hago referencia a la RESOLUCIÓN DE DENUNCIA CON NUMERO DE EXPEDIENTE 
DIT 090512019 la cual se solicitaba se llenara o se justificara las columnas con nombres 
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de 'páginas web del proveedor o contratista ·; 'hipervínculo registro a proveedores 
contratistas, en su caso · e 'hipervínculo al directorio de proveedores y contratistas 
sancionados ·. 

De los cuales no se tenía información alguna dentro de la carga del sistema, aunado a 
que no se podía hacer ninguna anotación en las mencionadas columnas, ya que debían 
contener como primeras letras las Ntp; https o www·, por lo cual ahora se encuentran 
debidamente referidas en la columna con título 'NOTAS ' donde se menciona y desglosa 
las referencias que se implementaron dentro de la tabla con información, así como la 
justificación de las celdas sin llenar. 

Se remite copia simple del comprobante de carga de dicha información solicitada en la 
resolución mencionada, todo lo anterior hace alusión a la fracción XXXII del artículo 70 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Sin más por el momento y en espera de la aprobación de dicha modificación, reciba un 
cordial saludo. 
[ .. .]" (sic) 

Al oficio anterior, el sujeto obligado adjunto un comprobante de procesamiento de 
fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve con tipo de operación de cambio 
y estatus de terminado de noventa y dos registros. 

XVI. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXXII, del artículo 70, de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo 
que existían , respecto del primer y segundo trimestres del ejercicio dos mil 
diecinueve, cuarenta y un registros, para el formato XXXII LGT _ART _?O_Fr_XXXII 
padrón de proveedores y contratistas", tal como se observa a continuación : 

7 de 27 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Gobernación 

Expediente: DIT 0905/2019 

~~ ~~ ART. • 70 ·XXXII • PADRÓN PROVEEDORES Y CONTRATISTAS < 

A.r!KtJio 

o;,,¡ ... ~ ~f\ilo'• fl"'" ,, ,(; l:li...t' Q J:f'': ' ':-· l '( .. 

Pf'O'It~ dto ~luét~~ 

• .!J :~··-~~ ~~O~C'J<"·ÚI'lrJ.JU! •. • "S '.1 

~ =·:·:.• ri<'!:.JS~ _:,..:b v 
. o ~ 'J l .. ,., ..... 

CONS I DERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones V III y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó 
en el Diario Oficia l de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Gobernación, 
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toda vez que, a su consideración , existen varios campos vacíos para el primer y 
segundo trimestres de dos mil diecinueve del formato 32 LGT ART 70 Fr XXXII - - - -
"Padrón de proveedores y contratistas", de la fracción XXXII, del artículo 70 de la 
Ley General. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Gobernación rindió su informe 
justificado, mediante el cual indicó lo siguiente: 

• Que la Dirección General de Recursos Materiales atendió de manera puntual 
lo requerido por el denunciante, respecto a que se encontraban campos vacíos 
en la fracción XXXII del artículo 70, de la Ley General, en el SIPOT. 

• Que en el apartado "nota", se hicieron algunas precisiones respecto de la 
información con la cual no se proporcionó por el proveedor o es reservada, lo 
cual podrá ser revisado por el peticionario. 

Ahora bien , la Dirección General de Enlace mediante un informe complementario 
requirió al sujeto obligado que informara los motivos por los cuales no se cargó la 
información relativa a "página web del proveedor o contratista"; "hipervínculo 
registro a proveedores contratistas, en su caso" e "hipervínculo al directorio de 
proveedores y contratistas sancionados", o bien no se justifica la ausencia de la 
misma en el campo nota. 

Conforme a lo anterior, el sujeto obligado precisó mediante su informe 
complementarios, señaló lo siguiente: 

• Que no se tenía información alguna dentro de la carga del sistema, ya que 
no se podía hacer ninguna anotación en las columnas, en virtud de que 
debían contener como primeras letras las "http; https o www". 

• Que no obstante lo anterior, ahora se encuentran debidamente referidas en 
la columna del campo "NOTAS", donde se menciona y desglosa las 
referencias que se implementaron dentro de la tabla con información, así 
como la justificación de las celdas sin llenar. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda y 
tercera verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar 
la denuncia presentada, analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, 
como se advierte de la pantalla que se precisa en los resultandos XII y XVI de la 
presente resolución , advirtiendo así el número de registros correspondiente al 
formato de la fracción que nos ocupa. 
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Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal ; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el formato 32 LGT _Art_70_Fr_XXXII 
denominado "Padrón de Proveedores y Contratistas", de la fracción XXXII, del 
artículo 70, de la Ley General, deberá cargarse conforme a los Lineamientos 
técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que 
establecen lo siguiente: 

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas 

En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar un 
padrón con información relativa a las personas físicas 117 y morales con las que 
celebren contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y/o 
servicios relacionados con las mismas, que deberá actualizarse por lo menos cada tres 
meses. 

En el caso de los sujetos obligados regidos por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el padrón deberá guardar 
correspondencia con el Registro Único de Proveedores y Contratistas; el de los partidos 
políticos con el Registro Único de Proveedores y Contratistas del Instituto Nacional 
Electoral y el resto de los sujetos obligados incluirá el hipervínculo al registro electrónico 
que en su caso corresponda. 
Adicionalmente, los sujetos obligados usarán como referencia el Directorio Estadístico 
Nacional de Unidades Económicas (DENUE), administrado por el Instituto Nacional de 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técn icos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Estadística y Geografía (IN EGI ), para indicar la actividad económica del proveedor y/o 
contratista que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior 
Aplica a: todos los sujetos obl igados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Personería jurídica del proveedor o contratista (catálogo): Persona 
física/Persona moral11 8 
Criterio 4 Nombre (nombre[s] , primer apellido, segundo apellido), denominación o 
razón social del proveedor o contratista119 
Criterio 5 Estratificación1 20, por ejemplo, Micro empresa, pequeña empresa, mediana 
empresa 
Criterio 6 Origen del proveedor o contratista (catálogo): Nacional/Extranjero 
Criterio 7 Entidad federativa (catálogo de entidades federativas) si la empresa es 
nacional 
Criterio 8 País de origen si la empresa es una filial extranjera 
Criterio 9 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral con 
homoclave incluida, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En el 
caso de personas morales son 12 caracteres y en el de personas físicas 13. 
Criterio 10 Entidad federativa de la persona física o moral (catálogo) 
Criterio 11 El proveedor o contratista realiza subcontrataciones (catálogo): Sí 1 No 
Criterio 12 Actividad económica de la empresa. Especificar la actividad económica de 
la empresa usando como referencia la clasificación que se maneja en el Directorio 
Estadístico Nacional de Unidades Económicas. Por ejemplo: Servicios Inmobiliarios y 
de alquiler de bienes muebles e intangibles, Servicios inmobiliarios, Alquiler de 
automóvi les, camiones y otros trasportes terrestres; Alquiler de automóviles sin chofer 
Criterio 13 Domicilio121 fiscal de la empresa (tipo de vialidad [catálogo], nombre de 
vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento 
humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, 
nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave 
de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal), es 
decir, el proporcionado ante el SAT 
Criterio 14 Domicilio en el extranjero. En caso de que el proveedor o contratista sea 
de otro país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: país, 
ciudad, calle y número 

Respecto del Representante legal se publicará la siguiente información: 

Criterio 15 Nombre del representante legal de la empresa, es decir, la persona que 
posee facultades legales para representarla 
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Criterio 16 Datos de contacto: teléfono, en su caso extensión 
Criterio 17 Correo electrónico, siempre y cuando éstos hayan sido proporcionados por 
la empresa 
Criterio 18 Tipo de acreditación legal que posee o, en su caso, señalar que no se 
cuenta con uno 
Criterio 19 Dirección electrónica que corresponda a la página web del proveedor o 
contratista 
Criterio 20 Teléfono oficial del proveedor o contratista 
Criterio 21 Correo electrónico comercial del proveedor o contratista 
Criterio 22 Hipervínculo al registro electrónico de proveedores y contratistas que, en 
su caso, corresponda 
Criterio 23 Hipervínculo al Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 24 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 25 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 26 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 27 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n) , publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 28 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 29 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 30 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 31 La información publicada se organiza mediante el formato 32, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 32 El soporte de la información permite su reutilización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, para el formato 32 
LGT _Art_?O_Fr_XXXII denominado "Padrón de Proveedores y Contratistas", de la 
fracción XXXII, del artículo 70, de la Ley General, el sujeto obligado debe publicar, 
de forma trimestral, la información relativa al padrón de proveedores, y conservar 
en el sitio de internet la información ejercicio en curso y la correspondiente al 
ejercicio inmediato anterior. 
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No obstante, lo anterior, en virtud de que el denunciante acotó su denuncia al 
primero y segundo trimestres del año en curso, es dicho periodo el que se analiza 
en la presente resolución. 

En ese sentido, de la primera verificación realizada por la Dirección General de 
Enlace a la información relativa a la fracción XXXII, del artículo 70, de la Ley 
General, correspondiente al padrón de proveedores y contratistas, se pudo advertir 
lo siguiente: 
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De lo anterior, se advierte que efectivamente, el sujeto obligado contaba con 
campos vacíos, tales como "Realiza Subcontrataciones (catálogo)"; "Actividad 
Económica de La Empresa"; "Domicilio Fiscal: Tipo de Asentamiento (catálogo)"; 
"Domicilio Fiscal : Nombre Del Asentamiento"; "Domicilio Fiscal : Clave de La 
Localidad"; "Domicilio Fiscal: Nombre de La Localidad"; "Domicilio Fiscal: Clave Del 
Municipio"; "Domicilio Fiscal: Clave de La Entidad Federativa"; "Página Web Del 
Proveedor O Contratista" y "Teléfono Oficial Del Proveedor O Contratista", y no 
emite justificación alguna al respecto, mediante la cual se señalaran los motivos por 
los cuales, no se contaba con la información al respecto, lo anterior, de conformidad 
con el numeral octavo de los Lineamientos Técnicos Generales. 
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En este sentido, y después de observadas las imágenes antes señaladas para 
pronta referencia, el sujeto obligado no cumple con su obligación de transparencia, 
en virtud de que existen diversos campos vacíos y no se emite justificación alguna 
al respecto, mediante la cual se indiquen las razones por la cuales no se cuenta con 
dicha información, faltado de esta manera a lo que disponen los Lineamientos 
Técnicos Generales, por lo que el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Ahora bien , el sujeto obligado, mediante el informe justificado indicó que atendió de 
manera puntual lo requerido por el denunciante y que en el apartado "nota", se 
hicieron algunas precisiones respecto de la información que no proporcionó el 
proveedor, o bien, resulta ser información clasificada como reservada . 

En ese sentido, la Dirección General de Enlace, de una segunda verificación 
realizada al formato 32 LGT _Art 70 Fr XXXII denominado "Padrón de 
Proveedores y Contratistas", de la fracción XXXII, del artículo 70, de la Ley General 
pudo advertir lo siguiente: 
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De lo anterior, se observa que el sujeto obligado, durante la sustanciación de la 
presente resolución cargó información en el formato 32 LGT _Art_70_Fr_XXXII 
denominado "Padrón de Proveedores y Contratistas", de la fracción XXXII , del 
artículo 70, de la Ley General para el primero y segundo trimestres de dos mil 
diecinueve. 

No obstante, de dicha verificación se observó que el sujeto obligado contaba con 
campos vacíos, los cuales corresponden a "página web del proveedor o contratista"; 
"hipervínculo reg istro a proveedores contratistas, en su caso"; "hipervínculo al 
directorio de proveedores y contratistas sancionados"; sin embargo, en el campo 
nota no se justifica la ausencia de dicha información y el sujeto obligado en los 
mencionados campos no proporciona leyenda alguna, faltado de esta manera con 
lo que disponen los Lineamientos Técnicos Generales. 

En ese sentido, la Dirección General de Enlace, mediante una solicitud de informe 
complementario, requirió a la Secretaría de Gobernación se pronunciará al respecto 
de porque no se contaba con la publicación de dicha información, o bien, porque no 
se justificaba la ausencia de la misma mediante el campo nota. 

En respuesta el sujeto obligado, indicó que el motivo por el cual no se contaba con 
dicha información era a consecuencia de que dichas columnas no permiten el texto 
si no se empieza con las denominaciones "http ; https o www"; sin embargo, ahora 
se encuentran debidamente referidas en la columna del campo "NOTAS", donde se 
menciona y desglosa las referencias que se implementaron dentro de la tabla con 
información, así como la justificación de las celdas sin llenar. 
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En ese sentido, la Dirección General de Enlace de una tercera verificación pudo 
observar lo siguiente: 

" 
" 
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OEUTRO DE lOS CAJJPOS ~EPC!!SErlTAOOS CQri "'U'A 110 PRQPORCIO'iO- "RfSéqo..¡Al)A- 'r ELIIUMEVo.l O 
h!tpl , CM! M.:~ .. got> trVIeMCOCt' 1111p · :lottttetoOJantiC'\r.CS IJIICocr.;vbloc::l qot ,..JI ·CE¡:;,O¡ 0UE Sé. LlEGUal-' IOEfrTV"'CAA SE Rfl.ACt')r"" CE V. SIGUE t iTE '-WIEAA 
eOtltVtA!PCpf SWoehc.' sp.'Fc~a_Ttcn.c,._'SOJ~s.Uhl..., 

OEHIRQ OE LOS C:.!.FOS REPRESE11TA~ COfl r.r;.. 110 PP:OPORC->0110" "RESE.:;.J,:..O~ V E111Ur.eAA. O 
t.U¡'" ·t:lfl f¡.w.~J goc IT'..: stMCoo.' Mtp -"'Kt:ltOUI'IC.o:tra.:cJ ~DII~a ')01:: "U. ;CE.P()) OVE SE .J.EG~U A IOErmF CAA S€ RELAOO!¡,:., OC lA SIGUI~ITE t.W/ER,.c. 
c::onsu.'u Rt.JFC Jl1 'SanFoc:Ttc'1 sp.'foenOJ.Ttc.-;,.'SJI1toon~tl hlm 

DENTRO OE lOS CAMPOS QEPRESElfTA.OOS COU 'liA 'll:l PR~Oo':tC'OuO- ~SERY.:..()A" 'r El INM::AA.L O 
fllto. c.-...4 ~tAotl 9Qb ,.'!.S .....C.,_ · 1'1(\p ':t•Ktonour'ICIOti..,OS ~~bloc~~ mil tCEJ;.OI QUE SE LlEGuE// lo, IQ!:ttTlFICA..R SE RflADO'IA OE 1.J1o. SIGUE~ITE ).11-JifRA 
C::O!lsu:aRI.JPCJsf 'Sanf'ocT-e',Jp'foehJ_Ttcre:t'SanciOfl.tóo$1~ hi:M 

De lo anterior, se observa que el sujeto obligado, tal y como lo señaló en su informe 
complementario cargó la información , relativa al "hipervínculo registro proveedores 
contratistas en su caso" e "hipervínculo al Directorio de Proveedores y contratistas 
sancionados" y en relación con la información correspondiente a la "página web del 
Proveedor o contratista" pretendió justificar la ausencia de la información en el 
campo nota con la siguiente información: 

"EN CASO DE QUE DENTRO DE LA COLUMNA CON NOMBRE Página web del 
proveedor o contratista' NO SE TENGA INFORMA CIÓN ALGUNA ADICIONADA, 
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EXISTEN DIVERSOS MOTIVOS POR LOS CUALES PODRÍA NO PLAZMARSE LA 
INFORMACIÓN, LAS CUALES PODRÍAN SER: 

-NO CUENTA CON PAGINA DE INTERNET 
-ES PERSONA FISICA QUE NO TIENE PAGINA DE INTERNET 
-NO SE PROPORCIONO PAGINA EN INTERNET POR PARTE DEL PROVEEDOR" 
(sic) 

De lo anterior, se observa que el sujeto obligado no cumple en su totalidad con la 
obligación de transparencia prevista en la fracción XXXII, del artículo 70, de la Ley 
General, en virtud de si bien, justifica la ausencia de la información relativa a la 
"página web del Proveedor o contratista", lo cierto es que no se encuentra 
debidamente motivada, en virtud de que, para uno de los campos señala de forma 
genérica las posibles causas por las cuales no se cuenta con dicha información, y 
no especifica de forma individual, cuál es el motivo real por el que no se cuenta con 
la publicación de dicha información, por lo que no puede tenerse por válida dicha 
justificación , en virtud de que la nota debe expresar, por cada campo, las razones 
por las que no se tiene la información, en virtud de que, como se advierte, puede 
ser por diversos supuestos. 

Ahora bien , no debe pasar por alto que el sujeto obligado, mediante su informe 
justificado indicó que en el apartado "nota", se hicieron algunas precisiones respecto 
de la información con la cual no se proporcionó por el proveedor o es reservada, en 
ese sentido, y de la verificación realizada por la Dirección General de Enlace, pudo 
advertir que el sujeto obligado no publica la información referente a RFC, teléfono 
de contacto y corro electrónico de diversos proveedores y/o contratistas, tal y como 
se observa a continuación: 
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De lo anterior, se observa que el sujeto obligado, en el SIPOT cuenta con 
información que es reservada, no obstante, de la revisión a la justificación se advirtió 
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que el sujeto obligado, no indica los motivos por los cuales es considerada 
información reservada y omite proporcionar el fundamento correspondiente, 
mediante el cual sustente dicha reserva. 

En ese sentido, con la finalidad de determinar si la clasificación de dichos datos 
resulta adecuada y procedente, a continuación , se realiza el análisis de los mismos: 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Para el caso del RFC, la clasificación de la información resulta incorrectos. Al 
respecto, los Lineamientos Técnicos Generales tienen como base el siguiente 
razonamiento en cuanto al RFC de las personas físicas o morales que son 
contratistas o proveedores: 

"El espíritu de la ley y la intención de/legislador es volver identificables en lo individual 
a cada una de estas personas físicas o morales. Sin el RFC, el único criterio de 
identificación es el nombre, lo cual no es garantía de identificación única. El RFC debe 
prevalecer como llave de identificación para toda la información pública que esté 
relacionada con procedimientos de contratación, no únicamente posterior a la firma de 
un contrato, sino desde el inicio del procedimiento, es decir, desde la planeación y 
cotización". 

De esta forma, los Lineamientos Técnicos Generales fueron aprobados por el 
Sistema Nacional de Transparencia bajo el principio de máxima publicidad de la 
información, privilegiando en todo momento, el interés público, por lo que no es 
posible aceptar el testado del RFC o la omisión de su publicación. 

De lo antes señalado se advierte que el objeto de que se publique el RFC de los 
proveedores es con el objeto de que prevalezca como llave de identificación para 
toda la información pública que esté relacionada con procedimientos de 
contratación, motivo por el cual no es procedente realizar la clasificación de dicha 
información. 

• Correo electrónico 

En relación con el correo electrónico de una determinada persona, si bien, en 
primera instancia se considera como un dato personal, toda vez que se constituyen 
un medio para comunicarse como titular del mismo, lo cierto es que para el efecto y 
objeto de la publicación de las obligaciones de transparencia, en específico con los 
proveedores y/o contratistas, debe prevalecer, con el objeto de identificar toda la 
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información pública que esté relacionada con procedimientos de contratación , por 
lo que no resulta procedente la reserva invocada por el sujeto obligado. 

• Teléfono particular y celular particular 

Al respecto, los números de teléfono cuentan con la misma esencia que el correo 
electrónico y RFC de los proveedores y contratistas, en virtud de que constituye un 
dato que resulta ser el vínculo mediante el cual se realizan las comunicaciones entre 
el sujeto obligado y el prestador de servicios, y si bien , para el caso de las personas 
físicas resulta ser un dato confidencial con fundamento el en artículo 113 de la Ley 
General, lo cierto es que en el presente caso no se actualiza dicho supuesto, ya que 
los recursos públicos erogados por el sujeto obligado resultan ser una 
contraprestación por los servicios proporcionados por el proveedor y/o contratista, 
por lo que en el presente caso no se actualiza la clasificación invocada por el sujeto 
obligado. 

Por lo anterior, si bien los datos referentes a RFC, correo electrónico y teléfono de 
los contratistas o proveedores se encuentran clasificados, lo cierto es que no se 
resu lta ser procedente dicha clasificación, en virtud de que constituyen datos que 
pertenecen a una persona física que, a cambio de una prestación de servicios, 
reciben recursos públicos, por lo que se tiene la obligación de difundir dichos datos 
con el objeto de garantizar en toda medida la transparencia y rendición de cuentas. 

Adicionalmente, no debe pasar por alto que el RFC, correo electrónico y teléfono, 
no se consideran datos clasificados como confidenciales de conformidad con el 
artículo 120, fracción 11 de la Ley General de Transparencia que dispone que no se 
requerirá el consentimiento de los titulares de los datos personales cuando por ley 
tengan el carácter de pública . 

Lo anterior es así, toda vez que se encuentran previstos en los Lineamientos 
Técnicos Generales, con el objeto de que se publiquen los mismos y así, 
proporcionar certeza a los particulares que observan dicha información, asimismo 
es de señalar que el sujeto obligado, en un principio de cuentas indicó que diversos 
datos resultaban ser reservados, no obstante de su fundamentación y motivación, 
se advierte que la clasificación fue por tratarse de datos personales confidenciales 
y, en función , de eso, es que se realizó la clasificación. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, 
toda vez que el sujeto obligado incumple con la obligación de transparencia relativa 
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al formato 32, de la fracción XXXII , del artículo 70 de la Ley General, de conformidad 
con los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que se instruye a la Secretaría de 
Gobernación a lo siguiente: 

• Justificar de forma motivada la ausencia de la información de forma 
específica e individual del criterio "Página Web Del Proveedor O Contratista". 

• Publicar la información relativa a RFC, "Correo electrónico del proveedor o 
contratista" y "Teléfono Oficial del Proveedor O Contratista". 

Finalmente, se le insta al sujeto obligado, para que en futuras ocasiones cargue la 
información dentro del plazo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 92 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de la Secretaría de Gobernación. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Gobernación, para que a través del 
titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo 
denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 93 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo 
quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Gobernación, para que al día hábil 
siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 
Instituto sobre su cumplimiento , a través de la Herramienta de Comunicación y a la 
dirección de correo electrónico irving.manchinelly@inai.org.mx, sin que dicho plazo 
exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Públ ica; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo 
séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Secretaría de Gobernación que, en 
caso de incumplimiento a la presente resolución , se procederá en términos de lo 
previsto en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría 
hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 93 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
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párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. · 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el doce de 
noviembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

./ 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Bla ca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0905/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el doce de noviembre de dos mil diecinueve. 
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